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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante Luis Mariano y Juan Fernando Upegui 

Fernández  

Accionados Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones  

Radicado 05001310502520220028800 

Auto 125 T 

Decisión/Temas Inadmite Tutela. 

 

 

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia ha establecido que la legitimidad 

en la causa por activa de la tutela se halla, por regla general, en cabeza del titular de 

los derechos vulnerados o amenazados; sin embargo, puede acudirse a este 

mecanismo de protección a través de apoderado, para lo cual es menester que por 

escrito se le otorgue poder especial a un abogado manifestando que se le confiere 

facultades para la interposición de acción constitucional indicando los derechos 

fundamentales cuyo amparo se depreca; así mismo. El poder conferido para la 

promoción o para la defensa de los intereses en un determinado proceso no se 

entiende conferido para instaurar procesos diferentes, así los hechos que le den 

fundamento a estos tengan origen en el proceso inicial. (Sentencia T – 024 de 2019) 

 

En el caso bajo estudio, indica el abogado Francisco José Orozco Serna que actúa en 

nombre y representación de Luis Mariano y Juan Fernando Upegui Fernández; no 

obstante, no reposa en el expediente el poder otorgado por los accionantes, ni los 

documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

 

Así las cosas, SE REQUIERE al abogado Francisco José Orozco Serna para que un término 

no mayor a tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so 

pena de rechazar de plano la presente solicitud: 

 

1. Allegue el poder especial debidamente conferido por los señores Luis Mariano 

y Juan Fernando Upegui Fernández. 
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2. Aporte los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos:  notificación.orozcoserna@gmail.com 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por Estados 099 del 
15/07/2022 

consultable aquí:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-

laboral-del-circuito-de-medellin/67 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 
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